
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil vientres (2023)1 

Expediente 005 2018-00474 

 

Incorpórese al protocolo la providencia adiada 17 de febrero de 2023 

remitida por el Tribunal Superior de Bogotá. Téngase en cuenta que el 

presente asunto se encuentra terminado en virtud de la decisión adoptada 

en audiencia del 22 de noviembre de 2022 en la cual se terminó el proceso 

por conciliación.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA   

 

 
1 Estado electrónico del 30 de marzo de 2023. 
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